
RES. 983/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001106, Ent. N° 818/16 y 819/16)
VISTO: la nota remitida por la Presidencia de la República - Secretaría Nacional de Deporte  de fecha 12 de febrero de 2016;

RESULTANDO:
1) que por dicha Nota se pone en conocimiento de este Tribunal, el detalle de las partidas otorgadas a distintos beneficiarios al  30/09/2015;
2) que de las partidas entregadas en el período comprendido entre el 01/10/2014 al 30/09/2015, las que no se rindieron en el plazo de 60 días desde el último día del mes en que se otorgaron los fondos son las siguientes:

	Beneficiario
	Fecha de cobro
	Importe

	Asoc. Uruguaya de Fútbol
	18-11-14
	2.500.000

	Congreso de Punta S.R.L
	13-10-14
	350.000

	Federación Ciclista Uruguaya
	29-10-14
	100.000

	Federación Uruguaya de Canotaje
	29-12-14
	50.000

	Federación Uruguaya de Hockey s. césped
	16-12-14
	1.232.500

	Federación Uruguaya de Patín y Hockey
	21-10-14
	318.630

	Fundación a Ganar 
	29-1014
	95.278

	Intendencia de Río Negro
	10-12-14
	100.000

	Obra Natural S.A
	16-12-14
	98.600

	Uruguay Celeste Deporte y Diversidad
	19-11-14
	100.000

	Total semestre 01-10-2014 a 31- 03- 2015
	4.945.008

	M.T.O.P
	24-04-15
	2.680.000

	Agencia Mundial Antidopaje
	16-07-15
	189.000

	Asoc. Amigos del Padel
	17-04-15
	52.000

	Asoc. Amigos del Padel
	31-07-15
	360.000

	Asoc. Cristiana de Jóvenes
	06-04-15
	46.000

	Asoc. Cristiana de Jóvenes de San José
	04-06-15
	295.000

	Asoc. Ncnal. Para el Niño Lisiado
	17-04-15
	60.000

	Asoc. Uruguaya de Bowling
	17-04-15
	22.100

	Asoc. Uruguaya de Tenis
	27-05-15
	108.000

	C.O.P.O.A
	27-05-15
	3.500.000

	Federación Uruguaya de Canotaje
	25-06-15
	22.441

	Federación Uruguaya de Gimnasia
	29-07-15
	297.000

	Fundación Deporte Uruguay
	24-04-15
	6.250.000

	Movimiento Scout del Uruguay
	06-04-15
	150.000

	Soc.Uruguaya de Psicología del Deporte
	30-07-15
	1.047.876

	Unión de Rugby del Uruguay
	19-05-15
	6.250.000

	Total semestre 01-04-2015 a 30-09-2015
	21.329.417


3) que nuevamente se informa la existencia de partidas otorgadas desde el año 2001 al 31/03/2015, pendientes de rendición de cuentas, que totalizan $ 83.599.839 al 31/03/2015;
4) que en el período se otorgaron fondos a beneficiarios con partidas pendientes de  rendición, según el siguiente detalle:

	Beneficiario
	F.cobro p.pend.
	Monto
	F.Entr.part.
	Monto

	Ministerio de T. y Ob Públicas
	31-01-14
	5.000.000
	20-03-15
	1.680.000

	
	
	
	24-04-15
	2.680.000

	Intendencia de Río Negro
	06-03-14
	5.900.000
	10-12-14
	100.000

	Asociación Cristiana de Jóvenes
	12-01-12
	2.000.000
	23-03-15
	2.300.000

	
	12-08-14
	1.965.418
	06-06-15
	46.000


CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 77 en su Artículo 9°;

2) que los Organismos receptores de las partidas a que refiere el Resultando 2), no cumplieron con lo establecido en el                     Artículo 132 del TOCAF;

3) que por lo expuesto en el Resultando 4), no se dio  cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 416 de la Ley N° 17.930, que establece que no podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad, por la norma legal citada en el considerando anterior;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la              Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido  por la Presidencia de la                          República - Secretaría Nacional de Deporte por lo expuesto en el Considerando 3);

2)   Observar lo actuado por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Intendencia de Río Negro por no haber dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;

3)  Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

4)  Comunicar a la Presidencia de la República, al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, y a la Intendencia de Río Negro.
ag

